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Diputada Provincia Santo Domingo, Gire. No. 5

29 de septiembre del 2025

Honorable Diputado Alfredo Pacheco Osoria

Presidente de la Cámara de Diputados Congreso

Nacional Santo Domingo de Guzmán, Distrito

Nacional. República Dominicana

Sus Manos. -

Asunto: Depósito formal del Provecto de Lev ÍLev que modifica de Lev de Educación

66-97, Lev No.lO de la Reforma DEJALA IR A pieza fundamental de la

Reforma Inteeral “Déjala Ir” de Reducción v Erradicación de Feminicidios v

Filicidios en la República Dominicana y para la transformación de la política

de Estado frente a la Violencia de Género.

Estimado Señor Presidente:

Hn ejercicio de mis facultades constitucionales y con el profundo sentido de responsabilidad

histórica que nos convoca, comparezco ante la alta representación de este honorable cuerpo

legislativo para depositar formalmente el Proyecto de Lev que modiifca de Lev de

Educación 66-97, i’ que crea el Sistema Nacional de Alerta Temprana(SINAT), para la

Protección y Bienestar de la Niñez v la Prevención de la Violenciade Genero:establece

nodos centinela en Escuelas v unidades de Atención Primaria (IJNAP): aprueba el

Protocolo Uniifcado de Identificación de Rieseo (PUIR): y ordena unidades de reacción

rápida (URR), con intervención obligatoria en 24 a 48 horas, inresrando el expediente

unido de protección /EEP) y reformas curriculares en isualdad de Género v Educación

Emocional /Lev No.lO de la Reforma DEJALA IR /

Congreso Nacional, Centro de los Héroes, Santo Domingo, República Dominicana
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Diputada Provincia Santo Domingo, Gire. No. 5

Es preciso subrayar que esta pieza legislativa no constituye un esfuerzo aislado ni una simple

adición al Corpus normativo vigente. Por el contrario, se inscribe como un componente

fundamental y estratégicamente articulado de la Reforma Integral “Déjala Ir

arquitectura jurídica de vanguardia concebida para ejecutar una transformación profunda en

la política criminal del Estado. La misión de dicha reforma es irreversible: transitar de un

modelo meramente reactivo, que se limita a contar las trágicas consecuencias de la

inacción, a una estrategia nacional predictiva y fundamentada en la evidencia científica,

cuyo fin último es la erradicación de los feminicidios y filicidios en la República
Dominicana.

una

Para materializar esta visión transformadora, la presente iniciativa ataca de manera directa y

especializada una de las causas estructurales que perpetúan la violencia letal. Su aprobación

es, por tanto, un paso indispensable para construir una verdadera arquitectura de seguridad

humana que se anticipe al riesgo, proteja la vida de manera efectiva y desmantele la

impunidad, superando así la respuesta fragmentada que, hasta hoy, ha demostrado ser

trágicamente insuficiente.

En consecuencia, y agradeciendo de antemano la atención que este honorable hemiciclo

dispensará a una iniciativa de tan alta prioridad nacional, reafirmo mi absoluta disposición

para participar en los debates que se consideren pertinentes. El objetivo es enriquecer esta

propuesta y acelerar su aprobación, saldando con ello una deuda impostergable del Estado
con la sociedad dominicana.

Con la más alta consideración y el compromiso inquebrantable con el porvenir de la

República Dominicana,

Kinsberl^^ Taveras Duarte

Kinsberty»-
^ prcw. Santo

Diputada Prov. Santo Domingo, PRM

Congreso Nacional, Centro de los Héroes, Santo Domingo, República Dominicana
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LEY QUE MODIFICA LA LEY DE EDUCACION 66-97 Y QUE CREA EL SISTEMA

NACIONAL DE ALERTA TEMPRANA (SINAT) PARA LA PROTECCIÓN Y

BIENESTAR DE LA NIÑEZ Y LA PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO;

ESTABLECE NODOS CENTINELA EN ESCUELAS Y UNIDADES DE ATENCIÓN

PRIMARIA (UNAP); APRUEBA EL PROTOCOLO UNIFICADO DE IDENTIFICACIÓN

DE RIESGO (PUIR); Y ORDENA UNIDADES DE REACCIÓN RÁPIDA (URR) CON

INTERVENCIÓN OBLIGATORIA EN 24-48 HORAS, INTEGRANDO EL EXPEDIENTE

ÚNICO DE PROTECCIÓN (EUP) Y REFORMAS CURRICULARES EN IGUALDAD DE

GÉNERO Y EDUCACIÓN EMOCIONAL. . (LEY NO. 10 DE LA REFORMA «DÉJALA

IR»).

ANTEPROYECTO DE LEY ORGANICA

CONSIDERANDO PRIMERO: Que la Constitución de la República Dominicana, en su

concepción de Estado Social y Democrático de Derecho, erige la dignidad humana como el

fundamento del ordenamiento político, social y jurídico, y consagra en su Artículo 8 la función

esencial del Estado de garantizar la protección efectiva de los derechos de la persona. Este mandato

adquiere una dimensión de máxima prioridad en su Artículo 56. que establece el principio del

interés superior del niño como la norma rectora que debe guiar todas las medidas, públicas o

privadas, concernientes a los niños, niñas y adolescentes. Dicho principio impone a los poderes

públicos una obligación positiva, irrenunciable c impostergable de crear y sostener un entorno

seguro que garantice su desarrollo integral, su bienestar y el ejercicio pleno de sus derechos

fundamentales, protegiéndolos de manera cualificada frente a toda forma de abuso, violencia,

negligencia y explotación.

CONSIDERANDO SEGUNDO: Que el Estado dominicano, como signatario y parte de la

Convención sobre los Derechos del Niño, así como de la Convención sobre la Eliminación de

Todas las Fonnas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW) y la Convención Interamericana

para Prevenir. Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención de Belém do Pará).

ha asumido obligaciones jurídicas internacionales de carácter vinculante. Estos tratados no son

meras declaraciones programáticas, sino fuentes de derecho que exigen la adopción de todas las

medidas legislativas, administrativas, sociales y educativas apropiadas para dar efectividad a los

1



derechos en ellos reconocidos. Específicamente, obligan al Estado a actuar con debida diligencia

reforzada para prevenir la violencia, proteger a las víctimas, investigar los hechos y sancionar a

los responsables, reconociendo la intersección crítica entre la violencia de género y la

desprotección de la niñez, y la urgencia de abordarlas de manera conjunta e integral.

CONSIDERANDO TERCERO: Que la Ley No. 136-03. que instituye el Código para el Sistema

de Protección y los Derechos Fundamentales de Niños, Niñas y Adolescentes, si bien constituyó

un avance trascendental al designar al Consejo Nacional para la Niñez y la Adolescencia

(CONANI) como órgano rector, ha demostrado en su implemcntación que el sistema actual opera

bajo un paradigma predominantemente reactivo y dependiente de la denuncia formal. Esta

concepción ha resultado insuficiente para proteger a la inmensa mayoría de las víctimas que sufren

en silencio, ya sea por miedo, coacción o por la nonnalización de la violencia en sus entornos. Se

hace imperativo, por tanto, fortalecer y transformar dicho sistema, dotándolo por ley de

mecanismos proactivos de detección activa y de una arquitectura institucional que permita al

Estado anticiparse al daño, en lugar de limitarse a intervenir —a menudo tardíamente— una vez

que la vulneración de derechos ya se ha consumado.

CONSIDERANDO CUARTO: Que la Ley General de Educación No. 66-97. pilar del sistema

formativo nacional, no contempla en su estructura actual los componentes pedagógicos necesarios

para desmantelar las raíces culturales de la violencia. La ausencia de un mandato legal explícito

para incorporar de manera obligatoria y transversal la educación en igualdad de genero, la

prevención de la violencia, el desarrollo de la inteligencia emocional y la promoción de

masculinidades positivas y corresponsables, convierte al sistema educativo en un espacio que.

involuntariamente, puede reproducir los estereotipos y las normas sociales que legitiman la

agresión. Es indispensable una reforma profunda que transforme la escuela en el principal agente

de una cultura de paz. dotando a las nuevas generaciones de las herramientas conceptuales y

emocionales para construir relaciones basadas en el respeto, la equidad y la resolución pacífica de

conflictos.

CONSIDERANDO QUINTO: Que la evidencia acumulada durante décadas demuestra que la

fragmentación institucional y la ausencia de protocolos de coordinación vinculantes entre el

Ministerio de Educación, el Ministerio de Salud Pública, el Ministerio de la Mujer y el CONANI

constituyen el principal obstáculo estructural para una protección efectiva de la niñez y la
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adolescencia. Esta dcsarliculación sistémica provoca que un niño o niña en riesgo sea invisible

para el Estado en su conjunto, que su caso se pierda en la burocracia, que sea sometido a procesos

de revictimización al tener que narrar su experiencia ante múltiples instancias, y que la respuesta

estatal sea lenta, ineficaz y desprovista de una visión integral. Es un imperativo de primer orden

establecer por ley un mecanismo de coordinación obligatoria y corresponsabilidad, materializado

en un sistema unificado que obligue a estas instituciones a actuar como un solo cuerpo, con un

solo protocolo y objetivo: la protección superior de cada niño, niña y adolescente en el territorio

nacional.

VISTAS:

La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

La Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Asamblea General de las

Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989.

La Convención sobre la Eliminación de Todas las r'ormas de Discriminación contra la Mujer

(CEDAW).

La Convención Interamericana para Prevenir. Sancionar y Erradicar la Violencia contra la

Mujer (Convención de Belém do Paré).

La Ley General de Educación No. 66-97. del 9 de abril de 1997.

La Ley No. 136-03, que instituye el Código para el Sistema de Protección y los Derechos

Fundamentales de Niños. Niñas y Adolescentes, del 7 de agosto de 2003.

La Ley General de Salud No. 42-01. del 8 de marzo de 2001.

La Ley No. 86-99. que crea la Secretaría de Estado de la Mujer (hoy Ministerio), del 11 de

agosto de 1999.

La Ley No. 41-08 de Función Pública, del 16 de enero de 2008.

La Ley No. 172-13. que tiene por objeto la protección integral de los datos personales, del 15

de diciembre de 2013.

La Ley No. 139-01. de Educación Superior. Ciencia y Tecnología, del 13 de agosto de 2001.

EL CONGRESO NACIONAL

En Nombre de la República

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:
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l ítulo I: Disposiciones Generales

Capítulo I: Objeto, Ámbito de Aplicación y Finalidad

Artículo 1.- Objeto. La presente ley tiene por objeto establecer el Sistema Nacional de Alerta

Temprana y Protección (SINAT-PRO) como mecanismo de coordinación interinstitucional

obligatoria para la prevención, detección, atención y erradicación de la violencia contra niños,

niñas y adolescentes; y, a su vez, instituir una reforma educativa integral para garantizar su derecho

a una vida libre de violencia y promover una cultura de paz. respeto y equidad de género en la

sociedad dominicana.

Artículo 2.- Ámbito de Aplicación. Las disposiciones de la presente ley son de orden público e

interés social, y de aplicación obligatoria en todo el territorio nacional para todas las instituciones

públicas >' privadas que conforman los sectores de educación, salud y protección social, así como

para todos los funcionarios y servidores públicos que laboran en ellos.

Artículo 3.- Finalidad. La finalidad de esta ley es transformar el paradigma de protección de la

niñez y la adolescencia, transitando de un modelo reactivo y fragmentado, dependiente de la

denuncia, hacia un sistema estatal proactivo, prev’entivo. profesionalizado, territorialmente

presente e interconectado, que garantice la detección temprana del riesgo y una respuesta

inmediata, coordinada y eficaz.

Capítulo II: Principios Rectores

Artículo 4.- Principios. La interpretación y aplicación de esta ley se regirán por los siguientes

principios:

a) Interés Superior del Niño: Todas las decisiones y actuaciones de las instituciones y

funcionarios en el marco de esta ley deberán considerar de forma primordial el interés

superior del niño, niña o adolescente.

b) Integralidad y Transversalidad: Las políticas de protección y prevención deben

abordadas de manera integral, articulando los ámbitos educativo, sanitario, social

ser

y
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judicial, y la perspectiva de género y derechos de la niñez debe ser un eje transversal en

todas las políticas públicas.

c) Corresponsabilidad Estatal: La protección de la niñez y la adolescencia es una

responsabilidad compartida e indelegable de todas las instituciones del Estado, las cuales

están obligadas a colaborar y coordinar sus acciones.

d) Proactividad y Prevención: El Estado no esperará la ocurrencia del daño para actuar, sino

que desarrollará mecanismos permanentes de detección activa del riesgo y de prevención

estructural de la violencia.

e) Celeridad y Oportunidad: Las actuaciones de protección deben ser inmediatas y oportunas

para neutralizar el riesgo o hacer cesar la vulneración de derechos en el menor tiempo

posible.

f) Confidencialidad y Protección de Datos: Toda la información manejada en el marco del

SINAT-PRO se considerará sensible y su tratamiento se regirá estrictamente por los

principios de confidencialidad, finalidad y seguridad establecidos en la Ley No. 172-13

sobre Protección de Datos Personales y sus reglamentos.

g) No Discriminación: Se garantizará el acceso a la protección y a la educación en igualdad

de condiciones para todos los niños, niñas y adolescentes, sin discriminación alguna por

razón de sexo, origen, condición social, discapacidad o cualquier otra.

Capítulo ¡11: Definiciones Clave
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Artículo 5.- Definiciones. A los efectos de la presente ley. se entenderá por:

Sistema Nacional de Alerta Temprana y Protección (SINAT-PRO): Conjunto de procesos,

protocolos, herramientas tecnológicas y responsabilidades institucionales legalmente

vinculantes que articulan de manera obligatoria al Ministerio de Educación, el Ministerio

de Salud Pública, el Consejo Nacional para la Niñez y la Adolescencia (CONANI) y el

Ministerio de la Mujer, para la detección activa, reporte unificado, respuesta rápida y

seguimiento de casos de riesgo o vulneración de derechos de niños, niñas y adolescentes.

a)

b) Nodo Centinela: Todo centro educativo público y toda Unidad de Atención Primaria

(UNAP) del Sistema Nacional de Salud, designados por esta ley como puntos estratégicos

de primera línea para la identificación activa de indicadores de riesgo, conforme al

protocolo unificado.

c) Protocolo Unificado de Identificación de Riesgo (PUIR): Instrumento técnico

estandarizado y de cumplimiento obligatorio para todo el personal de los Nodos Centinela,

que establece los indicadores de riesgo físico, psicológico, emocional y de violencia sexual

o de género, así como el procedimiento para su registro y activación de la alerta en el

SINAT-PRO.

d) Unidad de Reacción Rápida (URR): Equipo técnico especializado y multidisciplinario,

adscrito al CONANI, responsable de realizar la verificación de la alerta en el domicilio o

entorno del niño, niña o adolescente, y de ejecutar las medidas de protección inmediatas,

en un plazo perentorio.

e) Masculinidades Positivas: Enfoque pedagógico y cultural orientado a promover modelos

de identidad masculina basados en la equidad de género, la corresponsabilidad en los

cuidados, la gestión no violenta de conflictos, la inteligencia emocional y el rechazo a los

estereotipos de la masculinidad tóxica o hegemónica.
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f) Expediente Único de Protección (EUP): Registro digital centralizado, interoperable y

confidencial que contiene toda la información y el historial de las actuaciones de las

diferentes instituciones del SINAT-PRO relativas a un caso específico, garantizando la

trazabilidad y la continuidad de la atención.

TÍTULO II: DEL SISTEMA NACIONAL DE ALERTA TEMPRANA Y PROTECCIÓN

(SINAT-PRO)

CAPITULO I: CREACION, ESTRUCTURA Y OBJETIVOS DEL SINAT-PRO

Artículo 6.- Creación. Se crea el Sistema Nacional de Alerta Temprana y Protección (SINAT-

PRO) como el mecanismo oficial y obligatorio de coordinación interinstitucional para la

protección de la niñez y la adolescencia. El CONANI fungirá como órgano rector y coordinador

del SINAT-PRO.

Artículo 7.- Estructura. El SINAT-PRO se estructura en torno a:

a) Un Consejo Nacional de Coordinación.

b) Una plataforma tecnológica unificada para la gestión de alertas y el Expediente Único de

Protección (EUP).

c) La red de Nodos Centinela.

d) Las Unidades de Reacción Rápida (URR).

Artículo 8.- Objetivos del SINAT-PRO. Son objetivos del SINAT-PRO:

a) Unificar y estandarizar los procedimientos de detección y reporte de riesgo en los sectores

de educación y salud,

b) Garantizar una respuesta estatal coordinada, rápida y eficaz ante cualquier alerta de

vulneración de derechos,

c) Eliminar la fragmentación institucional y la discrecionalidad en la actuación pública.
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d) Generar datos y estadísticas fiables para el monitoreo de la situación de la niñez y la

formulación de políticas públicas basadas en evidencia.

CAPITULO ¡1: DE LA COORDINACION INTERINSTITUCIONAL OBLIGATORIA

Artículo 9.- Consejo Nacional de Coordinación del SINAT-PRO. Se crea el Consejo Nacional

de Coordinación dcl SINAT-PRO. como instancia de máxima dirección estratégica del Sistema.

Estará integrado por:

a) El Presidente Ejecutivo del CONANI, quien lo presidirá,

b) El Ministro de Educación o su viceministro designado,

c) El Ministro de Salud Pública o su viceministro designado,

d) El Ministro de la Mujer o su viceministro designado,

e) Un representante de la Procuraduría General de la República, especializado a en niñez y

adolescencia.

Artículo 10.- Atribuciones del Consejo. El Consejo Nacional de Coordinación tendrá, entre otras,

las siguientes atribuciones:

a) Aprobar el Protocolo Unificado de Identificación de Riesgo (PUIR) y sus actualizaciones.

b) Aprobar los manuales de procedimiento para la actuación de los Nodos Centinela y las

URR.

c) Supervisar el funcionamiento general del SINAT-PRO y evaluar sus resultados.

d) Proponer al Poder Ejecutivo las asignaciones presupuestarias necesarias para la
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soslenibilidad del Sistema.

Artículo II.- Matriz de Corresponsabilidad Institucional. La actuación de las instituciones

se regirá de manera obligatoria por la siguiente matriz dedentro del SINAT-PRO

corresponsabilidad, detallada por institución;

1. Ministerio de Educación (MINERD):

a) Detección Activa: El personal docente y de orientación identificará indicadores de riesgo

(físicos, conductuales, emocionales) en los estudiantes, aplicando el PUIR.

b) Reporte y Activación: Registrará la alerta en la plataforma tecnológica unificada del

SINAT-PRO de forma inmediata y confidencial, garantizando la protección del reportante.

c) Intervención Rápida: Colaborará con la URR proveyendo información académica y

conductual del estudiante, bajo estricta confidencialidad,

d) Seguimiento y Restitución: Implementará el plan de apoyo psicopedagógico para el

estudiante afectado y monitoreará su reinserción y bienestar en el entorno escolar.

2. Ministerio de Salud Pública (MISPAS):

a) Detección Activa: El personal de salud en las UNAPs identificará indicadores de riesgo

durante consultas pediátricas, de vacunación o visitas domiciliarias, aplicando el PUIR.

b) Reporte y Activación: Registrará la alerta en la plataforma tecnológica unificada del

SINAT-PRO de forma inmediata y confidencial, garantizando la protección del reportante.

c) Intervención Rápida: Proveerá acceso inmediato a la URR a los expedientes médicos y

garantizará una evaluación médica prioritaria si se requiere.

d) Seguimiento y Restitución: Garantizará el seguimiento médico y psicológico a través de la

red de servicios de salud.
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3. Consejo Nacional para la Niñez y la Adolescencia (CONANI):

c) Detección Activa: Proveerá capacitación continua sobre el PUIR al MINERO y al

MISPAS.

d) Reporte y Activación: Administrará la plataforma tecnológica; recibirá, clasificará y

validará la alerta según el nivel de riesgo (bajo, medio, alto)

e) Intervención Rápida: Desplegará la Unidad de Reacción Rápida (URR) para verificación

in situ en un plazo máximo de 24 a 48 horas para alertas de alto riesgo. Dispondrá medidas

de protección inmediatas (retiro del agresor, acogida temporal, etc.).

f) Seguimiento y Restitución: Elaborará y coordinará un Plan de Intervención Familiar y

realizará el seguimiento del caso, en coordinación con las demás instituciones, hasta la

restitución de los derechos.

4. Ministerio de la Mujer (MMUJER):

a) Detección Activa: Brindará asistencia técnica para la incorporación de la perspectiva de

género en los indicadores del PUIR.

b) Reporte y Activación: Monitoreará las alertas relacionadas con violencia de género para el

análisis de patrones y la formulación de políticas.

c) Intervención Rápida: Proveerá asistencia técnica a la URR en el abordaje de casos de

violencia de género y activará sus servicios de apoyo a víctimas (casas de acogida,

asistencia legal).

d) Seguimiento y Restitución: Brindará acompañamiento psicológico y legal a las madres o
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tutoras víctimas de violencia de género vinculadas al caso.

CAPITULO III: DE LOS NODOS CENTINELA Y EL PROTOCOLO UNIFICADO DE

IDENTIFICACIÓN DE RIESGO (PUIR).-

Artículo 12.- Designación tic Nodos Centinela. Se designan como Nodos Centinela del SINAT-

PRO a la totalidad de los centros educativos del sector público y a todas las Unidades de Atención

Primaria (UNAP) del Sistema Nacional de Salud.

Artículo 13.- Obligatoriedad del Reporte. Todo personal docente, administrativo, de orientación

o de salud que labore en un Nodo Centinela y que, en el ejercicio de sus funciones, identifique

indicadores de riesgo conforme al PUIR, tiene la obligación legal de activar la alerta en el SINAT-

l^RO. La omisión de este deber será considerada una falta grave.

Artículo 14.- Elaboración del PUIR. El Consejo Nacional de Coordinación del SÍNAT-PRO

dispondrá la creación de un comité técnico interinstitucional que elaborará y presentará para su

aprobación la propuesta del Protocolo Unificado de Identificación de Riesgo (PUIR) en un plazo

no mayor de seis (6) meses a partir de la entrada en vigor de esta ley.

CAPÍTULO IV: DE LAS UNIDADES DE REACCIÓN RÁPIDA (URR) Y LOS PLAZOS

DE INTERVENCIÓN.-

Artículo 15.- Creación de las URR. El CONANI creará y dotará de personal y recursos a las

Unidades de Reacción Rápida (URR) en cada una de sus oficinas regionales y municipales,

conforme a un plan de despliegue progresivo. Estas unidades estarán conformadas, como mínimo,

por un trabajador social, un psicólogo y un abogado

Artículo 16.- Plazo de Inter\'enc¡ón Obligatorio. Una vez recibida y clasificada una alerta como

de alto riesgo en la plataforma del SINAT-PRO. la URR correspondiente tendrá un plazo

perentorio e impronogabie de veinticuatro (24) a cuarenta y ocho (48) horas para realizar la visita
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de verificación y disponer las medidas de protección administrativas o judiciales que correspondan

para salvaguardar la integridad del niño, niña o adolescente.

TITULO V: DE LA REFORMA INTEGIML AL SISTEMA EDUCATIVO PARA UNA

CULTURA DE PAZ Y EQUIDAD

CAPITULO I: MODIFICACIONES A LA LEY GENERAL DE EDUCACION NO. 66-97

Artículo 17.- Se modifica el Artículo 5 de la Ley General de Educación No. 66-97. adicionando

un literal c.l. para que en lo adelante disponga lo siguiente:

‘‘c.l) Incluir, de manera obligatoria, la formación en igualdad de género y la prevención de

la violencia en todos los niveles y modalidades, a fin de que el estudiantado reconozca y

practique relaciones basadas en el respeto mutuo, la solidaridad y la no discriminación.”

Artículo 18.- Se adiciona un Ailículo 32 bis a la Ley General de Educación No. 66-97. con el

siguiente texto:

“Artículo 32 bis. (Currículo Obligatorio de Igualdad y Prevención de la Violencia) a) A partir

de la promulgación de esta reforma, e! currículo del Nivel Inicial, del Nivel Básico y dcl Nivel

Medio deberá contemplar unidades y actividades pedagógicas enfocadas en la igualdad de género,

la prevención de la violencia, la formación en herramientas emocionales y la promoción de

masculinidades positivas, en armonía con los principios definidos en la presente ley. b) El Consejo

Nacional de Educación establecerá, dentro de los seis (6) meses posteriores a la entrada en vigor

de esta disposición, los lincamientos curriculares que cada centro educativo deberá integrar de

Ibrma transversal en sus programas académicos, c) Las .luntas Regionales y Distritales de

Educación supervisarán la impicmentación de dichos lincamientos y presentarán informes

periódicos sobre su cumplimiento al Ministerio de Educación.”

Artículo 19.- Se adiciona un Artículo 67 bis a la Ley General de Educación No. 66-97. el cual se

incorpora al Título III (De la Calidad de la Educación), para que rece de la siguiente manera:

“Artículo 67 bis. (Formación en Igualdad y Prevención de la Violencia para el

Personal Educativo) a) El Ministerio de Educación, en coordinación con las instituciones
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de educación superior y el Ministerio de la Mujer, desarrollará programas de formación

continua y obligatoria para el personal docente, administrativo y de orientación, dirigidos

a la identificación, manejo y canalización de casos de violencia de género que se presenten

en el entorno escolar, conforme a los protocolos del SINAT-PRO. b) Dichos programas

deberán incluir metodologías de detección temprana, protocolos de actuación y principios

de protección de la víctima, teniendo en cuenta la confidencialidad y el respeto a los

derechos fundamentales de todos los involucrados, c) La certificación obtenida en estos

programas será un requisito para la e\’aluación del desempeño y la promoción en la carrera

docente. La no participación injustificada del personal en estas capacitaciones podrá ser

objeto de sanciones administrativas.’*

Artículo 20.- Se modifica el Artículo 60 de la Ley General de Educación No. 66-97, para añadir

un Párrafo 11. que disponga lo siguiente;

‘■párrafo II. Con el objeto de garantizar la calidad del proceso formativo en materia de

igualdad de genero y prevención de la violencia, el Sistema Nacional de Evaluación de la

Calidad de la Educación incoiporará indicadores específicos que midan el grado de

aplicación de los contenidos curriculares. la eficacia de los protocolos de atención y la

paiticipación del personal docente en los programas de capacitación. Esta evaluación será

vinculante para la asignación de recursos y la adopción de medidas correctivas.”

Artículo 21.- Se adiciona un Artículo 61 bis a la Ley General de Educación No. 66-97, con el

siguiente texto:

“Artículo 61 bis. (Protocolos de Prevención y Atención de la Violencia de Género) a)

El Ministerio de Educación, en estrecha colaboración con el CONANI y el Ministerio de

la Mujer, definirá protocolos de prevención y atención a la violencia de género, aplicables

a todos los centros educativos, garantizando su articulación con el SINAT-PRO. b) Estos

protocolos contemplarán canales de denuncia confidenciales, líneas de actuación inmediata

y la derivación hacia instancias especializadas, c) El cumplimiento de dichos protocolos

será de carácter obligatorio; la omisión o negligencia en su aplicación constituirá una falta

grave."
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